
UUI{ICIPALIDAD OE ARROYOS Y ESTEROS
Cordlllora - Par.guay

RESOLUCTON MUf{tCrPAt i{e 169/2026

POR lA OJAL SE DEslGl{A AL SEÑOR JUAH MAURTOO SA,{ABRIA DE|GAOILIO, COt{ c.t.
N3.¡la9.515, PARA GTMPUR tAS FUNOOT{ES COMO ADMII{ISTRADOR DE COI{TRATO MEI{OR
cuANTla f{Acror{al Mcll i¿'03/2o26, PARA EL SERVTCTO OE LTMPTEzA Y pODA DE ARSOIE COa{
rD r..aoa!!

vtsTo: La nece§¡d¿d de drmpl¡ñiento de la Ley ii'7o21/22 "De sum¡ni§tro§ y contretaciones
Públ¡cas", con rerpedo al segúim¡enlo de Coñtrato de las d¡ferentes convocatorias reál¡¡ád¿s

bah d¡che tey gest¡onados por la Mun¡cipalidad, y.--..-------.-...--

CO SIDERA]{DO: La disposición prevista en el AA N'59, de la Ley Nr02V22 DE SUMUNISTROS

Y COMPRAS PUBLICAS, que establece: t¿s contratánter debedn designar para cada Contrato,
funcbnarios responsables de la verif¡cac¡ón cor.ecta de eiecuclón de b5 rñi9¡os, quienes

deberán denr¡nciarante aqu€llas, las irreSularidades o ¡ncumpl¡miento qúe detecte¡, io pena de

s€r conr¡deradoa responsables solidarios de los m¡smos. El Adm¡n¡strador del Contr¿to s€rá el

responsáble de proporcionar los datos e inlormac¡oñes a la eiecución del Coñtrato, a través del
Silem¿ de SeSuimiento de Contrato§.---------

Que, el Are N'79 de Decreto N'98/23 establece: Pará cadá contñto suscr¡pto, ¡a máxiña
autor¡dad de la coñtrat¿ñte des¡tnárá a tr¿vés de un acto admin¡strativo a la persona fís¡ca qle
fuñgirá de admin¡trador de contrato, que ser el rerpo¡lsable d€ su gestiór, aí como de la
correcta y completa ca€a en elSICP, de lo5 priñc¡páhs datos de l¿ ejecuc¡ón delcontrato. '' -

poi TAtflo,
EL IÍ{TE'IDSITE MUI{IOPA¡. IN IA OUDAD f'E ANROYO§ Y EITESOS SI USO I'€ IUS

AIRIBUOq{E5IEGATIS
iESUEwE¡

ART. 1', AIIESIG An, al func¡onado JUA¡{ MAURICIO sA]{aBRlA DEIGAD¡I¡.q Cü{ C-l.

N'3.¡l&r.515, aomo Adm¡n¡strador de Contrato coffespondiente á la Licit¿cÚn con Modalidad de

meñor Cuañtía t\¡ac¡onal MCt{ ¡¡'03/2026 SERVICIO DE LIMPIEZA Y PODA D€ ALBOLES, CON lD

N'480¡21.

Art. 2' u¡ener corresponde y cumpl¡do archivar.

RAL

.bsé f¡lipp¡Vera
NDENTE MUNICIPAI.

'lnstifució¡ al sérvicio de la @munilad'
Direcdón: ¡1(b Ocllür. y Bomrrdlno CaballorGTcláfono: 0610 272 11+E-mail

rnunhroyoaa6t6roqohotÍt¡il,com

Arroyos y Este¡os, 13 de mano de 2026

Que, las d¡iposkiones prev¡st¿s en et Art. N" de la Reloluci5n DNCP N'4rr01/2023 que

dice: una ver cumplldo el pla2o para impugnar,le co¡wocante procederá a la suscripción delcontrato
teñiendo en cuenta tos An. 58 y 61 de la Ley y, 78 y 82 del Decreto. La convocante comunicará el
resultado de le aontratación, pará efecto deberá realizar la carSa y corrunicación del contrato u

orden decompÉ o señ¡cio, elCertificado de Disponibil¡dad Presupúestaria yelAdo Adm¡ñistÉtivo
qle desitna al Adm ¡n¡strador del Contrato.--._-___-----


